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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/009626-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Luis Mariano Santos 
Reyero, relativa a actuaciones realizadas por la Junta de Castilla y 
León para ejecutar el proyecto de inversión en el Parque Tecnológico 
de León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 441,  
de 5 de julio de 2018.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/007060, PE/007707, PE/008290 a PE/008296, PE/008990, PE/009121, PE/009199, 
PE/009262, PE/009269, PE/009270, PE/009275, PE/009307, PE/009442, PE/009445 a 
PE/009459, PE/009539, PE/009541, PE/009543, PE/009544, PE/009549, PE/009556, PE/009559 
a PE/009565, PE/009567, PE/009568, PE/009570 a PE/009575, PE/009588 a PE/009591, 
PE/009603, PE/009611 a PE/009613, PE/009617, PE/009618, PE/009621, PE/009622, 
PE/009624, PE/009626, PE/009628, PE/009634, PE/009639, PE/009640, PE/009651, PE/009677, 
PE/009684, PE/009689, PE/009690 y PE/009708, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de septiembre de 2018.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./009626, formulada por el 
Procurador D. Luis Mariano Santos Reyero perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto, 
relativa a las actuaciones que hasta la fecha ha realizado la Junta de Castilla y León para 
ejecutar el proyecto de inversión en el Parque Tecnológico de Léon.

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, se informa lo 
siguiente:

En los presupuestos 2018 existen diferentes partidas presupuestarias en relación 
con el Parque Tecnológico de León:

– Partida presupuestaria 02.22.422A02.63100.3 correspondiente a inversiones 
de reposición: Se han retenido créditos destinados a contrato de adecuación, 
reparación y subsanación deficiencias Edificio de Usos Comunes PTLE: 
118.241,51 euros. Está previsto que estas obras se liciten y se realicen antes 
de que finalice el año.
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– Partida presupuestaria: 02.22.422A02.60101.3 por un importe de 
1.160.000 euros: Se encuentra en proceso de concreción mediante 
conversaciones con el Ayuntamiento de León para definir las inversiones más 
adecuadas en el Parque Tecnológico.

Valladolid, 30 de agosto de 2018.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: M.ª del Pilar del Olmo Moro.
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